
TLATLAUQUITEPEC
- 

tl..rruiR\i ) \lt \i lP\' '(ff--'arll-
'Uu goticmo dc costum\ts .y tl¿{rlriores

GONTRATO



iÉh|l,
\\.§-il

f-ffi3r'-e.Cirr'.?'§á:ur

.\ll \urlLllllH(

coNTRATo DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA PRESENTACIÓN ARTÍSTICA DEL
GRUPO JALADO CON PRODUCCION DE AUDIO PROFESIONAL PARA EL CIERRE DL
FESTIVAL DE BLANCA NAVIDAD 2019, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUOUITEPEC PUEBLA, REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR PRESIDENTE MUNICIPAL
coNsrrucroNAl A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "EL AYUNTAM|ENTo"'
y poR LA orRA pARrE, Ln peñéoñÁFisrca C vnn HenñÁruoez npnnició, Áñüreñ
EN Lo SUBSECUENTE SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR''; Y CUANDO ACTUEN DE
MANERA CoNJUNTA SE LES DENOMINARA ''LAS PARTES..; AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CTAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DE "EL AYUNTA IIENÍO"

1.2. Que, el L¡c. Porfirio Loeza Aguilar, en su carácter de Presidénte Municipal Constituc¡onal del
Municiplo de Tlatleuqu¡tepec, Puebla, cuenta con las facultades neceser¡as para la celebración
del presente acto de conformidad con lo dispuesto por los artfculos 115 de la Const¡tución
Polft¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos; '102, 103, 105 y'107 de la Constituc¡ón Polftica del
Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 78 y 91 de la Ley Orgán¡ca Mun¡c¡pal para el Estado de
Puebla, acred¡tando su personalidad con la Constancia de Mayorfa expedida por el lnstituto
Elec{oral del Estado de fecha se¡s de julio de dos mil dieciocho, el acta de la Primera Sesión
Solemne de Cab¡ldo en que rindió Protesta de Ley y el Acta de Sesión Elitraordinaria de Cabildo
ambas de fecha quince de octubre de dos m¡l dieciocho, en cuyo punto número lX se le
autorizaron facultades para suscr¡bir toda clase de Acuerdos, Contratos, Convenios y actos
Administrativos de cualquier naturaleza en la que tenga ¡nterés el Municipio.

1.5. Que, cuenta con los recursos necesarios para dar cumplim¡ento a las obligac¡ones obJeto del
presente Contrato, como se acredita con el ofic¡o de autor¡zac¡ón de suficiencia presupuestal
número T-A-'19-160, de fecha 04 de dic¡embre del 2019, emit¡do por la Tesorerla Mun¡c¡pal, con
fuente de financiam¡ento de PARTICIPACIONES bajo la part¡da presupuéstal número 5.1.3.8.2

1.6. Que, de conformidad al Procedimiento de Adjudicac¡ón medlante ¡nv¡tación a cuando menos
tres persones, señalado en los artfculos 15 fracción lll y 100 de la Ley de Adqu¡siciones,
Arréndamientos y Servicio del Sector Públ¡co Estratal y Municipal, número TLAT-2019-T160,
real¡zado por el Comité Municipal de Adjud¡caciones del Honorable Ayuntamiento del Municip¡o
de Tlatlauquitepec, Puebla, el cual dictó fallo de ad,¡udicación a favor de C. IVAN HERNANDEZ
APARICIO, en fecha 06 de diciembre del 2019-
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1.1. Que el Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, cuenta con facultades suficientes para
administrar libremente su hacienda, en térm¡nos de los d¡spuesto en los artlculos 115 fracción I

primer pánafo, de la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, 102 primer párrafo,
de la Constitución Polftic€ del Estado L¡bre y Soberano de Puebla y 78 fracción XXXVlll de la Ley
Orgánica Municipal.

1.3 Que, en cumpl¡m¡ento a lo dispuesto por el artfculo 120 de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Servic¡os del Sector Público Estatal y Municipal, manifiesta que la Dirección de
Egresos, será la unidad responsable encargada de verificar el cumplim¡ento de las obl¡gaciones
derivadas del presente contrato, asf como de ¡nformar del posible incumplimiento que se pud¡era
presentar con motivo de éste y de vigilar la conecta diligencia de "EL PROVEEDOR".

1-4. Oue, se encuentra inscrito en el Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes, baio el número
MTP930215QP7, con dom¡cilio fiscal en AVENIDA REFORMA N"47-A, COLONIA CENTRO,
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, C. P. 73900.
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1.7. Que, señala como dom¡cilio para los efeclo§ correspondientes el Av. Refoma N"47-A' Col.
Centro, Tlatlauquitepec, Puebla, C.P. 73900.

ll. De "EL PROVEEDOR":

1 1. Que, el C. lVÁN HERNANDEZ APARICIO bajo protesla de decir verdad man¡f¡esta que es
meicano, nacido en Puebla tal como lo acredita el ada de nac¡m¡ento expedida por el Registro
C¡v¡|, quien s€ idantifica con crodGncial pára votar, númaro HRAP|V86122121H50O, sxpedida por
el lnstituto Nacional Electoral, en la misma se eprecla una ñma que reconoce como suya por ser
esla la que utiliza para valiJar todos sus actos juríd¡cos.

11.1. Ouo, donlro de su régimen fscel, se sncuontra dado de alta como'Persona física con
a€{ividad empresarial y profesionales', leniendo entrc sus sctivirades económicas 'Promolores
de espectáculos añísl¡cos, deport¡vos y sim¡lares que no arenlan con ¡nslalaciones para
presentarlos'.

11.2. Que, cuente con la capacidsd económic€, financiera y técnica profes¡onal, confome a lo
requerido por la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servic¡os del Sector Público Estatal y
Municipal, para realizer lo solicitado por'EL AYUNTAMIENTO".

11.3. Que, manif¡esta bajo protesla de decir vefdsd no encontrarse suspend¡do, cancelado o
inhabilitado, pera formalizar Contrato alguno derivado de proc€d¡mientos de adjudicación de
bi€nes, así como encontrarse en ninguna de las demás hipotes¡s normativas contenilas en el
e ículo 77 de la Ley de Adguis¡c¡ones, Arendamientos y SeMcios del Sector Público Elatal y
Municipsl.

11.4. Que, bajo protesla de decir verdad, en caso de no estar registrado, se compromete a
¡nscribirse €n 6l Padrón de Provesdoros, regulado por el comité municipal de adjudicaciones.

'11.5. Que, se encuent¡a inscrito en 6l Registro F€deral de Coñtribuy€ntes, bajo el número
HEAt86f2219BA.

11.6. Que, conoce el contenido de la Ley de Adqu¡siciones, Anendamientos y Servicios del
sedor Público Estatal y Municipal.

11.7. Que, señala como dom¡cilio para todos los efedos que haya lugar, el ubicado en CALLE
MORELOS I7, COLONIA YAONAHUAC CENTRO, YAONAHUAC, PUEBLA, C.P. 73S10

11.E. Que, en caso de cambb de domicil¡o o resklencia, se obl¡ga I notificarlo por escrito a "EL
AYUNTAMIENTO', en un plazo máx¡mo de c¡nco (5) días nalurales, después de establecerse en
el nuevo domicilio fiscal, asl como a anexar cop¡a del comprobante del nuevo domic¡l¡o, con
documentos of¡ciales, de lo cor¡trario, todas las erogac¡ones que se susciten, pare cualqu¡er tipo
de not¡f¡ceción, s€rán a cárgo dol mismo.

lll. De "LAS PARTES":

11't.1. Que, se reconocen ls capacirjsd y p€rsonaliiad juríd¡ca con que se ostenten y con las
cuabs celebran este Contreto manifestando que no 6x¡slo enor, dolo, mala fe, n¡ cualquier otro
vicio que afecte el consent¡m¡ento del acto juríd¡co que se celebra.

1'11.2. Oue, convienen y reconocen, que con la celebración del presente Contrato se formel¡za la
adjud¡cación del procedimiénto efeduado por el Comitá Munic¡pal de Adjud¡caciones del
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlatlauquitepec, .Puebla.
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CLAUSULAS

PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO.

'EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL PROVEEDOR', la prestac¡ón del seN¡c¡o de
"PRESENTACIÓN ARTISTICA DEL GRUPO JAIáDO CON PRODUCCION DE AUDIO
PROFESIONAL PARA EL CIERRE OL FESTIVAL DE BLANCA NAVIDAD 2019" y que se
describen a crnt¡nuación :

"EL PROVEEDOR", se obliga a presenlar a los espectáculos solicitados en el lugar que le
ind¡que "EL AYUNTAMIENTO" mediante aüso preüo de 24 horas para tel ef6cto, en los días
acordados en que se llevarán a csbo los eventos programados.

TERCERA. - DE LA RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN.

'EL AYUNTAMIENTO' ss excluye de toda responssbllkled si los s€rvicios durante su traslado al
domicilio que ¡ndklue'EL AYUNTAMIENTO', suÍren algún daño o percance antes o duranle su
prostación quo imposib¡lito su servicio; si os ol caso deberá susliluirso a la brevedad sin que
esto implique erogac¡ón €xtra para "EL AYUI¡TAMIENTO'.

CUARTA. . OE LOS PRECIOS UNITARIOS Y DEL IMPORTE TOTAL,

'LAS PARTES'acuerdan que el importe a pagar por concepto de los servicios y/o produclos
objoto del presonte, es d€ $150,000.00 (Ci€nlo cincu€r¡ta mil p€sos 00/100 M.N.) más
$2¡1,000.00 (Veint¡cuatro mil pesos 00/100 M.N.) conespondiente al impuosto al valor egrogedo
(l.V.A) dando un total de $174,000.00 (Ciento setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.).

En cuanlo a los precios unitarios, se describen a continuación:

PARTIDA UNIOAD CANTIDAD CONCEPTO FECHA

1 Servicio 1
PrÉs€ntación srtís1ics del Grupo Jalado
para el festivel de Blanca Navirad 2019

25 d€ d¡ci€mbre
del 2019

Servicio 1
Producción de audio profesional para el
cierre del fest¡val de Blanca Navided 2019

25 de diciembre
del 2019

CANTIDAD PARTIDA Y'O CONCEPTO PRECIO UNITARIO
slN t.v.a. TOTAL

1
Presentación artfst¡ca dÉlGrupo Jalado párá el
testival de Blanca Navidad 2019 $110,000.00 §110,000 00

1
Producción de audio proleslonál para el c¡ene del
festival de Blanca Navidad 2019 $40,000.00 $40,000.00

SUBTOTAL §150,000.00

IVA s24,000.00

TOfAL $174,000.00
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Derivado de lo anlerior, y con fundamer¡to en lo d¡spuelo por el alículo 54 Fracción lV de la Ley
de Egresos del Elado de Puebla; y por artículos 2, 15 fracción lll, 17,2'1,22, 100 y demás
d¡spos¡c¡ones aplicábles de la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y SeMcios del Sector
Públ¡co Estatal y Municipal, se cslebra el presonte Contrato al tenor de les s¡gu¡€ntss:

§EGUNDA. 
. DEL LUGAR Y FECHA DE CUMPLIMIENTO.
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QUINTA. . DE LA FORMA DE PAGO.

"LAS PARTES' cn estc aclo convienen guc el psgo 3e efectusrá de la si¡uiente forma:

L EI pago corespondiente se realizará en tres exhibic¡ones @rrespondientes a la prestación de
los servicios en los Eventos Públ¡cos programados, previa exped¡c¡ón de factura, se pagará a 'EL
PROVEEDOR' o a su representente legel autoüedo, por concepto de este, conforme a los
artfculos 29 y 29 A, del Cód¡go Fiscel de la Federac¡ón, 'EL PROVEEDOR', deberá contar con
facturación elecirónica, misma factura que será presontada ante la Dirección de Egresos.

ll. El pago descrito en la fracción anterior se efeciuará a "EL PROVEEDOR" por medio de
lransferencia de rocursos a la cuenta con CLABE lnterbancaria que para tal efeclo ésle indhue
o bien medianle cheque nominetivo de 'EL AYUNTAMIENTO'; y;

'LAS PARTES', padan que no habrá incremento en la centidad pactada de pego en la
prestación de servicios materia de este Contrato.

Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bilo 'EL PROVEEOOR", éste se obl¡ga a
reinlegrarlos en las oficinas citadas en la fraccón I de la Cáusuh inmediala anterior, más los
¡ntereses generados que serán calculados en la Tesorería Municipal, y que se computaran por
días naturales d6sde la fecha do pago en Bxc€so hasta la f6cha que so pongan ofect¡vamonte las
cantidad€s e d¡spos¡c¡ón d€ 'EL AYUNTAMIENTo'.

sÉprMA.. DE LAs oBLtoAcloNEs oE'EL pRovEEooR".

Para el cumplimiento del ob¡eto del presente Coritrato "EL PROVEEDOR' se obliga a lo
sbu¡ento:

e)'EL PROVEEDOR' se obliga a llevar acabo la er¡trega de los bienes y/o servicios descritos en
la cláusula primera y segunda de este instrumento jurídico.

b) Cumplir con la calidad y especificaciones de cada producto y/o serv¡c¡o materia de este
acuerdo de \6luntades.

c) lnformar a 'EL AYUNTAMIENTO' do cualquier anomalía que se pr€s€nt€ duranto la ejecución
del presenle Contrsto, en cuento impkle o dificulte le entrega.

d)Cumpl¡r con las demás obligaciones estebl€cijes en el presente Contrato, así como las que
deri\¡en de La Ley de Adquisiciones, Anendamier os y Servicios del Seclor Público Estatal y
Municipsl, así coílo les demás d¡sposic¡ones legeles, lécnicas, reglementerias y
administrativas que resulten aplicábles en la real¡zación del objeto contratado.

e)Rosolver cualquier ¡mprevisto que s€ prosente al mom€nto de la entrega.

f) Entreger los produclos €n buen elado a "EL AYUNTAMIENTO"

OCTAVA" . DE LAS OBUGACIONEA DE "EL AYUNTAMIENTO'.

Para el cumplimiento del objeto del pGsente corürato "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a:

l.- Pagar a "EL PROVEEDOR", el monto total consignado en las faduras que amparon ls
descripc¡ón y cantiJad d6l meteriel entragedo, conforme I lo estipuledo en la cláusula QUINTA
d€ esle acu€rdo d€ voluntad€s, y

ll.- Cumpl¡r con las demás obligaciones sstablecidas en el presente Contrato.

pá9.4

SEXTA. 
. DEL INCREMENTO Y LOS PAGOS EN EXCESO.
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NOVENA,. DE LAS GARANTíAS.

Con apego a lo d¡spueslo por el artfculo 127, fracciones lV de la Ley de Adqu¡siciones,
Anendamientos y SeNicios del Sector Público Estatal y Mun¡cipal; queda dispensada esta
cláusula toda vez que el pago se realizará posterior a le er regs del bien, recibidos a entera
satisfacción de "EL AYUNTAMIENTO'.

'EL PROVEEDOR' se comprométe a responder a los ücios ocultos de los bienes y/o servicios
ob.icto del contrato.

'EL PROVEEDOR" se compromete a atender de inm€diáto los defectos que presente los bienes,
sin costo ahuno para .EL AYUNTAMIENTO', 6n un término no mayor a ve¡nticualro horas a
part¡r de gue este se le solicite.

DÉCIMA. . DE LA cEsIÓN DE oEREGHos.

"EL PROVEEDOR" no podrá conferir, ceder n¡ transmit¡r los derechos y obligaciones que a su
cargo se cleriven del presente contrato, en foma parc¡al ni tot8l, con excepc¡ón de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá conter con el consent¡miento de "EL AYUNTAMIENTO".

DÉCIMA PRIMERA. . DE LAS RELACIoNES LABoRALES.

'EL PROVEEDOR", conüene y acepta que en atenc¡ón al origen del presente Contrato, no se
establecen o derivan del m¡smo, en n¡ngún caso relaciones laborales; así m¡smo el p€rsonal
empleedo por 'EL PROVEEDOR", psre el cumpl¡miento del ob¡eto de esle Contralo, se
entenderá relacionado exclusivemente con é1, por ende "EL PROVEEDOR' asumirá la
responsabilided por esto concopto de acuerdo a las disposicion€s lGgales en materia del traba¡o
y segurilad social: y en ningún caso "EL AYUNTAMIENTO' será conskJerado como empleador
solidario o sustituto, obligándoss "EL PROVEEDOR' a l¡berar y sacáf €n paz y a salvo a "EL
AYUNTAMIENTO", frente e toda reclamación o demanda que su propio p€rsonal pretendiese
fincer en su conlre.

oÉctMA SEGUNOA. - OE LA RESCIStÓ¡¡ ¡Otr¡Ut'¡tSrR¡TM,

'EL AYUNTAMIENTO" podrá rescind¡r administrativamente el presente Contrato de pleno
derecho con fundamento en el artículo 122 en relac¡ón con los diversos 123 y 125 de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arendam¡entos y Servidos del Seclor Público Estatal y Municipal, sin neces¡dad
de declaración judicial y sin responsab¡lidad para éste, cuando concurrán los siguientes casos:

l.- Si "EL PROVEEDOR", no entrega el objeto de este instrumento en las condiciones, términos,
caracteríl¡cas y cal¡dad pactados en el m¡smo;

ll. - Si "EL PROVEEDOR" presenta un atraso cons¡derable en ls enlrege de los bienes y/o
servic¡os ofeñados:

lll.- S¡ "EL PROVEEDOR", no otorgs a "EL AYUNTAMIENTO" la información que este le requiera
con r€lación a lo contratado;

lV.- Si 'EL PROVEEDOR" es dechrado sujeto a concurso mercánt¡l o en €sládo de quiebra; y

V.- En caso de ¡ncumplimhnto de "EL PROVEEDOR", a cualqu¡era de las obliJaciones derivadas
d€l presgnte instrumonto.

En caso de incumplim¡ento o violec¡ón por psrte de "EL PROVEEDOR' I cuahuiera de las
obligac¡on€s consignadas a su cergo €n sst€ contrato, 'EL AYUNTAMIENTO' podrá op(ar entre
demandar el cumplim¡ento del conlrato o bien, declarar la resc¡són adminilrativa del mismo y

pá9. r
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l.- S¡ 'EL PROVEEDOR', no entrega el objeto de este instrumento en las condiciones, términos,
caracterist¡cas y calidad pactados en el m¡smo;

ll. - S¡ 'EL PROVEEDOR" presenta un atraso considerable en la entrega de los bienes y/o
serV¡c¡os ofertados;

lll.- S¡ "EL PROVEEDOR", no otorga a "EL AYUNTAMIENTO" la ¡nformación que este le requ¡era
con relación a lo contratado;

lV.- S¡ "EL PROVEEDOR" es declarado sujeto e concurso mercantil o en estado de qu¡ebrai y

V.- En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR", a cualqu¡era de las obligac¡ones der¡vadas
del presente instrumento.

En caso de ¡ncumplimiento o v¡olación por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las
obligac¡ones consignadas a su c€¡rgo en este contrato, 'EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre
demandar el cumplim¡ento del contrato o b¡en, declarar la resc¡sión administrativa del mismo y
hacer efect¡va la garantfa asl mismo "EL PROVEEDOR" conviene en pagar los daños o
perjuicios a que hubiera lugar.

DÉcruA TERGERA.. DE LAs pENAs coNvENctoNALEs.

"EL AYUNTAMIENTO", tendrá la facultad de verif¡car si los b¡enes contratados, son otorgados
por parte de "EL PROVEEDOR" en los térm¡nos acordados; en caso de presentar alguno de los
eventos adelante mencionados, podrá aplicár una pena convenc¡onal por el equivalénte del uno
al m¡llar por cada dia de atraso, en función de la éntrege de los b¡enes no ejecutados, de acuerdo
a lo previsto por los artfculos 107 fracción lX y 1'10 de Ia Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y
Serv¡c¡os del Sector Públ¡co Estatal y Municipel, en caso de determinar que ex¡stan los sigu¡entes
eventos.

l.- Cuando "EL PROVEEDOR" se atrase en la entrega de los bienes o servicios objeto del
presente Contrato;

ll. - Cuando "EL PROVEEDOR" entregue los bienes o serv¡cios ofertedos con diferentes
caraclerfsticas a las pactadas dentro del presente; y

lll.- Cuando "EL PROVEEDOR' entregue b¡enes o serv¡cios de calidad ¡nferior a lo pactado.

Estia Clausula se apl¡cará ¡ndependientemente de las sanciones a que haya lugar en términos de
los artículos 135, 136, 137, 138 y 142 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público Estetal y Municipal.

oÉclul culntA.. DE LA susprusrórl.

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo previsto por el artículo 121 de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, cuando exista causa
just¡f¡cada podrá suspender total o parcialmente y en forma temporel, la vigencia del presente
Contrato, y una vez que se haya deñnido la suspens¡ón, hará del conoc¡m¡ento por escrito a "EL
PROVEEDOR", en un término de cinco dfas hábiles siguientes, cuya vigencia no podrá ser
prorogada ni mod¡ficada por tiempo indéf¡n¡do.

DÉctMA eutNTA. . LA TERmrNAclót a¡¡nctplol.

'EL AYUNTAMIENTO", podrá terminar en forma antic¡pada el presente Cont¡ato de acuerdo con
el artfculo 124 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Público Estatal
y Municipal, en los sigu¡entes casos:

l.- Cuando concuran razones de ¡nterés general;

H. AYUMTAMIEltTO MUI{ICIPAT COI{STITUCIOltAI
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'EL PROVEEDOR" penas adicionales a las seña,adas en le Cláusula Décima Tercera, que se
deriven de las omisiones que generaron las responsabilidades aludidas, las cuales no podrán
exceder del importe de la garanlía de cumplim¡ento.

oÉctMA sÉpnMA. - oE LAs MootFrcAcloNES.

Las modilicác¡ones que en su caso "l,AS PARTES" ac{¡erden, deberán constar por escrito y se
realizarán observando lo dispuesto por el artícnlo 112 de la Ley de Adqu¡s¡ciones,
Arendamientos y SeMc¡os del Sedor Públ¡co Estatal y Municipal.

DÉCIMA OCTAVA.. DE LA CONFIDENCIALIDAD YTRANSPARENCIA

"LAS PARTES" acuerdan que toda la infomación que se proporcione verbalmente, por escrito o
cualguier medio convencional o eleclrónico, en razón de ele contrato, así como la que se
genere, desanolle y obtenga con motivo del mismo, es estriclameríe confidencial, razón por la
cual, quedan oblbadas a guardar absoluta roserva d6 esta, salvo d¡sposición legal on contrario o
con moti\o del requerimiento de autoridades comp€tenles. Esta cláusula de confidenc¡alidad
subsistirá aún despuós de la tcminación del presente contrato.

La infofmación relacionada con el conten¡do del presente ¡nstrumento podrá ser publ¡cada con
apego a las d¡sposic¡ones que en maleria de transparencia y acceso a la informac¡ón pública
resullen apl¡cables a 'l-AS PARTES".

DÉGIMA NovENA. . I-A VIGENCIA.

El presente contrato entrara en viJor a partir de la fecha de su suscripción, es decir, desde el día
11 de diciembre hasta el día 31 de diciembre del 2019.

VIGÉSIMA. . DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

"LAS PARTES' se obloan a sujelarse estr¡damente pare el cumpl¡miento de esle Contrato, a
todas y cada una de las Cláusulas que se le ¡ntegran, así como los términos, lineemientos.
proc€d¡mienlos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Soctor Públ¡co Elatal y Municipal, y do forma supbtoria serán aplicables el Códbo C¡vil y el
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla.

VIGÉSIMA PRIMERA. . DE LA JURISDICOÓN Y TRIBUNALE§ COMPETENTES.

Para le interpretación y cumplim¡ento del presente conlrato, "LAS PARTES" se someten
erpresamente a la jurisdicc¡ón y competencia de los Tribunales del Distrito Jud¡c¡el de
Tlatlauguitepec, Puebla, por lo tanto 'EL PROVEEDOR' renuncia expresamenle al fuero que
pudiera conesponderle por razón de su domicilio, nacional¡led presonte o por cualquier otra
causa.

LEÍDO que tue el presente contrato y enteradas "LAS PARTES' del valor, tuefza y
alcances legales de su contenido lo ratif¡cen y firman por duplicsdo, para su constancia y velidez,
en el Municipio de Tlatlauqurtepec. Puebla a laF lepp
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